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Boletín de 
la Sociedad •
Sociedad MédicO'Farmacéutica de Especialidades 
Sanatorio, Entierro, Tlccidentes, Subsidios,

R E G IS T R A D A  EN LA C O M ISA R IA  SA N ITA RI

REDACCIÓN Y ADMINISTRACCIÓN: AVENIDA Pl Y MARGALE, 18 \  k -

Tirada: 15.000 ejemplaresSE REPARTE GRATIS

30 Céntimos al día
es lo que cobra  “ La A lianza Sanitaria '*  a sus abonados  

en póliza F A M I L I A R  de la Sección E S P E C I A L  con  

todos los servicios, incluido Sanator io

20 Céntimos al día
a s u s  a b o n a d o s  en p ó l i z a  F A M I L I A R  de  la

S e c c i ó n  G e n e r a l

Todas las familias pueden destinar 30 céntimos diarios, 3  p e r r a s  

g o rd a s , para atención tan primordial.

Con grave error descuidan muchas familias el más importante 
negocio de su vida que es la salud, y para ello, tener todos los 
servicios de asistencia sanitaria es la mayor garantía.

Todos los importantes servicios que prestamos, con los pode­
rosos elementos de nuestra grande organización, son para nuestros 
abonados. Descuidar este problema puede ser su mayor desgracia.

S u sc r íb a se  en seg u id a  en n u e s tra  S o c ie d a dAyuntamiento de Madrid
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u L A  A L I A N Z A  S A N I T A R I
Sociedad ülédico-Farntacéuüca de Especialidades, Sanatorio, Entierro, Subsidios, etc.

(Inscripta en el Registro de la Comisaria Sanitaria)

D I R E C C I Ó N  Y O F I C I N A S :  AVEÍSIIDA DE Pl Y MARGALE, 18
O p e r a c io n e s  q u i r ú r g i c a s  en  el S a n a t o r i o  de N u e s t r a  S e ñ o r a  de  M o n s e r r a t ;  E r e s o ,  6  
P r o p i e d a d  de  e s t a  e n t id a d .= T e l .5 2 . ! i0 3 .» e i ín ic a  d e  u r g e n c i a :  S a n  A n d r é s ,  14 y  E r a s o ,  8

S e r v ic io  p erm a n en te  para lo s  a b o n a d o s ,—T ele fo n o  1 6 .2 2 3

Pabellones de Medicina 

del Sanaloiio

L E A  C O N  A T E N C I Ó N  E S T E  B O L E T Í N .
Si no está abonado a ninguna Sociedad seria de asistencia sanitaria, o no está satisfecho de la que está 

suscrito, debe inscribirse inmediatamente en esta Sociedad, pues nada más seguro, que las enfermedades 
llegan con todas sus desagradables consecuencias.

Hoy las enfermedades son más costosas por haber más elementos de curación, y como un solo medico 
en muchos casos' no es suficiente, se hace necesaria la consulta con especialistas, encareciendo todavía más 
el costo del tratamiento.

Nuestro seguro le pone a cubierto, a usted y a sus familiares, de este desagradable incidente de su vida, 
y al suscribirse en La Alianza Sanitaria, puede contratar todos los servicios que pueda necesitar 
mediante una módica suma mensual.

Esta entidad tiene invertidos grandes capitales en sus diferentes servicios, contando con SANATORIO 
PROPIO, el mejor montado y de más amplitud, con cuatro edificios de tres plantas, dos salas de operaciones 
y capacidad para 60 enfermos en habitaciones independientes. La Alianza Sanitaria es la única entidad 
que admite abonos para Sanatorio de Medicina Interna y la única que dispone de ambulancias-automóviles 
para el traslado de sus abonados.

La Alianza Sanitaria, invita a usted a visitar el Sanatorio mediante tarjeta quesele facilitará enlasoficinas.
A continuación detallamos los servicios que tenemos montados y cuotas que se pagan en las dife­

rentes secciones.
( S e  r e c o g e r á  m a ñ a n a )

Ayuntamiento de Madrid



Tarifas esíaWeríilas por ü l  klMU s m ilíllR lii para los servidos de sos aboflados
SECCION GENERAL (familiar)

h\ ' ‘h I'"'®’'®' y medicamentos no específicos.
distLios ;d¡fícíes.?°'"'^'°""® y partos

c) Servicio de Practicantes.

n d» la Empres.,

g) ®‘ *'“ S»a g e n e ra l  y S a n a to r io  p a r a  la s  in te rv e n c io n e s  de

SECCION ESPECIAL (familiar)

la Gaa" " " * í "  W » *  >«» «arachoa.
a) A la consulta de los Especialistas en los Consultorios de la Empresa
b) A la consu ta de os Especialistas en el Consultorio del Especialista.
c) Ala consulta de los Especialistas en el domicilio del abonado cuando lo estime oreciso 

el medico de cabecera para los abonados domiciliados en la capitaL
“/ I n t e r v e n c i o n e s  q u i r ú r g i c a s  de  t o d a s  c i a s e s .
r\ A j  rayos X, radioscopias y radiografías.
t) Análisis de la orina, esputos, tumores, sangre, pus, jugo gástrico, etc
g) Inyecciones de cacodilato de sosa, arrhenal, etc. ' ^
J  h a b i t a c ió n  en  el S a n a t o r i o  en  c u a r t o  i n d e p e n d i e n t e  (enl a s  i n t e r v e n c i o n e s  q u i r ú r g i c a s  e x c lu s iv a m e n te ) .  ‘" u e p e n u i e n t e  (en

. 1) Al servicio de Quirófano.
I) Al servicio de la Sala de Obstetricia.
n «"' ŝlésicos, gasas, etc., que precise la intervención.l) A la pensión completa durante 30 días.
m) Al servicio farmacéutico con excepción de específicos.
n) Al traslado en Auto-Ambulancia al Sanatorio
o) Trouseaux de partos con algodón, gasas, inyectables, etc.

SE CCIÓ N  SANATORIO DE MEDICINA INTERNA

Sección es indispensable pertenecer a la Sección 
^  cuota de una peseta al mes por persona si se paga 

cuota individual y una peseta cincuenta céntimos si se está agregado a Pó­
liza familiar de la referida sección especial.  ̂ ^
Los abonados a esta Sección tienen derecho a ingresar en el Sanatorio 
para la curación y  tratamiento de toda clase de enfermedades agudas 
(salvo las exceptuadas en el Reglamento) en habitación independiente, ser­
vicios de enfermeras, etc. ’

SECCION DE ENTIERRO (familiar)
Segada clase censuales en póliza hasta 6 personas.
Tercera clase. . • . . ],25 » , , *

Puede contratarse sola o agregada a cualquier sección

L as  p ó l iz a s  in d iv id u a le s  p a g a rá n  el 5 0  p o r  100 de las  f a m i l ia re s .
Las personas agregadas a las pólizas familiares, pagarán el 25 por de la cuota familiar

haiJ'n '3® secciones General y Especial sin derecho a Farmacia, tendrán una re­
baja de una peseta mensual en cuota familiar. '
Suplemento de entkrro de J.» para párvulos, hasta el año.......................... / peseta mensual

’ '  » adultos que pasen de 6 0  años, hasta el año. 1 .

SECCION DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
empresas y patronos de toda clase, deben conocer nuestras tarifas de 

asistencia médico quirúrgica, asistencia que prestamos en inmejorables condiciones.

P idan  d e ta l le s  a la G e r e n c ia ,  A v en id a  P i y M arga ll ,  18Ayuntamiento de Madrid



Subsidio de Fallecimiento
Este seguro es complementario del de maternidad y enfermedad. Los otros 

podrán considerarse como una previsión hasta cierto punto egoísta, puesto que 
sus beneficios alcanzan al que paga las cuotas. En este, hace falta el carino 
y  abnegación para evitar a los que quedan el difícil problema que se presenta 
cuando el que muere, como vulgarmente se dice, se lleva la llave de la despensa.

Una cantidad de 500 o 1.000 pesetas resuelven momentáneamente la situación 
y da tiempo a resolver los diversos problemas que se presentan a la familia. 

Las cuotas a satisfacer son módicas, como puede verse por las tarifas. 
Pondremos un caso práctico. Un asegurado de 35 años, pagando una cuota 

mensual de pesetas 1,50, tiene derecho a una indemnización de 500 pesetas para
sus herederos o beneficiarios. _ . j , j  i r  i

Como los derechos se adquieren al año, estando bien de salud al tirmar la 
póliza, resultará que si mucre pasado este tiempo habrá pagado pesetas y 
percibirán 500 pesetas los herederos o beneficiarios, resultando un beneficio de 
482 pesetas.

T A R I F A S  D E  E S T E  S U B S I D I O
Subsidio de fallecimiento, indemnización 500 pesetas.

Cuota mensual de 15 años a 25 años, pesetas 1,25 
> » 26 » » 35 » » 1,50
» > 36 * » 40 » » 1,75
» » 40 » » 45 » * 2,00
» » 46 » » 50 » » 2,50

En esta Sección se autoriza contratar dos subsidios pagando doble cuota 
sobre una misma persona, o sea una indemnización máxima .de 1.000 pesetas al 
fallecimiento para los herederos o beneficiarios. . . . .  v t-

El abonado puede cambiar en cualquier momento el beneficiario o bencti- 
ciaríos de este seguro, solicitando nueva póliza.

Subsidio de E n fe rm ed ad
Nada más desagi-adable que las enfermedades y sus consecuencias, y aun cuando el he- 

cho de que esté V. abonado o nuestros servicios sanitarios, le ha de ser de enorme utilidad, 
no tiene resuelto este pavoroso problema si además no cuenta con el seguro o subsidio de 
enfermedad.

Es necesario suplir la falta de su sueldo o de sus ingresos en estos casos mediante nues­
tro abono, para lo cual le indicamos nuestras tarifas que son sumamente económicas.

TARIFA UNICA SIN DISTINCION DE SEXOS 
Cuota mensual De 15 a 40 años Ptas. 0,50

» >, 41 » 55 » » 0,70
INDEMNIZACIONES DIARIAS

UNA PESETA DIARIA durante la enfermedad en Medicina y Cirugía 
mayor; CINCUENTA céntimos diarios en cirugía menor y la mitad en

las convalecencias.
Indemnización mínima a contratar, 3 ptas; diarias 

» máxima » 10 » »
Caso práctico.— Si una persona de 40 años desea asegurarse un subsidio diario de 5 pe­

setas, tendrá que pagar 5 x  o,5°  =  2,50  pesetas al rnes. . * j
Si la misma persona desea esegurarse un subsidio diario de lo pesetas, tendía que pa- 

gar 10 X 0,50  o sean 5 pesetas mensuales.Ayuntamiento de Madrid
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C uadro  de especialidades
CIKUGIA; Dr. Manuel Fernández Riesgo, del Hospital de San Francisco y  Be­

neficencia Municipal.— PIz.̂  ̂ de las Salesas, 9; de 2 a 3.
CIRUGIA: Dr. Cosme Valdovinos, .lefe del Equipo quirúrgico de la Benefi­

cencia Municipal, Profesor de Radiología y  Cirugía de Sanidad militar. 
Reina, 39.— Consulta: Corredera Baja, 45; de 3 a 4.

TOCOLOGIA: Dr Braulio Perez Velásco, de la Casa de Maternidad de Madrid. 
Ex-alumno pensionado en la Maternidad de Berlín.— Mayor, 30; de 3’ a 4.

GINECOI-OGIA: Dr.- Carmelo Ochoa de Ocáriz, de la Cruz Roja Española y 
Hospital General.— Martín de los Heros, 41; de 3 a 4.

GARGANTA, NARIZ Y OIDOS: Dr. Mateo Jiménez Quesada, del Instituto de 
la Encarnación.— Alfonso XII, 4; de 12 a i.

PIEL, VENf.,REO Y SIFILIS: Dr. Manuel Pascual González, del Hospital de 
San Juan de Dios.

ENl'ERMEDADES DE .NIÑOS: Dr. J. Valenzuela, Diplomado por la Escuela 
Nacional de Puericultura,— Cobarrubias, 7; de 3 a 5.

OJOS: Dr. Zappino, Diplomado por el Instituto Oftálmico Nacional.— Apo- 
daca, 8; de 3 a 4.

BOCA Y DIENTES: Dr. Tomás Vergara, Odontólogo del Hospital Militar de 
Carabancbel Bajo.— Barquillo, 41; de 3 a 4.

M é d i c o s  g e n e r a l e s
Dr. Llerena Vidiella, Reina, 13, Consulta de 3 a 5 .

• Sebastián Calderón, Jiistiniano, . Consulta de 4 a 5 .
• García Hidalgo, Santa Engracia, 88. Consulta de 3 a 4.
» Vahamonde, Núñez de Balboa, 7. Consulta de 1 a 2. . '
» García Reyes, Paseo del Prado, 2 0 . Consulta de 3 a 4.
» Manuel Marcos Lanzarot, San Bernardina, 7, de 3 a 4 .
» Antonio Ripoll García, Luis Vélez de Guevara, 16, de 3 a 4.
» Félix Monterde, Carrera de San Francisco, 5 . Consulta de 3 a 4 .
» Alejo Cornago, Carretas, 27 , de 2 a 4 .
• Julián Blin, Santa Isabel, 2, 2 ." Consulta de< 1 a 2.
» Jesús Casal y Casal, Viriato, 5 . Consulta de 3 á 4.
» Mario G. Velasco, R íos Rosas, 8, de 1 a 2 
» Juan García Rodero, Plaza Jesús, 7, de 3 a 4 

» Heliodoro Bernabeu. Serrano, 19. Consulta de 1 a 2. (Tetuán)
• Joaquín López Santana, Eraso, 8. (Guindalera) de 4 a 5 
» José María Llopis, Avenida Rei Victoria, <7, de 4 a 5 .
» Néstor Benito del Caño, Paseo de Atocha, 17
» Gerardo Sauz Rubert, General Ricardos, 12  (Puente Toledo, Mataderos) de 3 a 4 
» Joaquín Contri, Pirineos, 17, dupdo. Consulta de 2 a 3. (Dehesa de la Villa)
» Miguel Garrigues, Carretera del Este, 1. (Ventas) de 2 a 3 
» Julio C. Berdegue, Carretera de Chamartin, 39 , de 2 a 3 
» Francisco Plá, Carrera de San Isidro, 6. (Puente Segovia). Consulta de 4 a 5.

CONSULTORIO GENERAL: .San Andrés, i j ,  de 5 a 6 

Rayos X , Laboratorio y Análisis Clinicos.— Avenida de P i y Margall, 18.

P r a c t i c a n t e s
Este servicio  debe p ed irse  en las  P o lic líiicas  de la  Calle de San A ndrés, 14 y E raso , 8.>Telél. 16.223. 

V a c u n a s ,  I n y e c c io n e s ,  (Zuras , e tc . ,  de  10 a 11 y 5  a  6Ayuntamiento de Madrid



F a r m a c i a s

D. M. Sánchez Covisa, Atocha, 30 .
» Gonzalo Feced, Conde Romanones, 10 y 12.
» Blas Montoya, Fiiencarral, 57 .
» Angel Menéndcz, Santa Engracia, 3 2 .
» Rafael G. de la Beldad, Bravo Murillo, 140 .
» Francisco Aguilar, Príncipe de Vergara, 25  y Hermosilla, 46 . 
» Antonio Bonald, Cruz, 17 .
» Pedro Rosique, Carnero, 2.
» Tomás Pérez García, Plaza Mayor, 17,
» Baltasar Cano Royo, Santos, 8.
» Manuel Benedicto, San Bernardo, 4 1 .
» Félix Gil Jimeno, Arríela, 15.
» Mariano Campiña, Almansa, 9 . (Cuatro Caminos)
» Antonio Pizarroso, Fernando el Católico, ¿S.

Sras. Hijas de Pizarro. Ardenians, 11. (Guindalera.)
D. Blas Madrigal, La Presilla, 8, (Puente de Vallecas.)
» Antonio Cavero, O'Donnell, 79 . (Tetuán).

D.“ Emilia Vallejo, Leandro Teresa, 67 , Mataderos (Caraoanchel). 
D. Rafael Cantón López de Hoyos, 2 3  (Prosperidad)
» Carlos José Porta, Carretera Toledo, 3 .
» José Salgado Faura, Francos Rodríguez, 10.
» José Ferrere, Carretera del Este, 2 . (Ventas)
« Francisco Guardo, Paseo Extremadura, 5 0  (Pte. Segovia.). 

D.“ Candelaria de Moza, Paseo Delicias, 7 5  provisional 
D. J. López Alonso, Carretera Chamartin, 39 .

G o m a d  r o ñ a s

D.“ Avelina Trespaderme, Hortaleza, 9 6 .
» María del Pilar Machón, Carretera de Valencia, 27 .
» Carolina Cifré, Antonio Acuña, 3 .
» Valentina Ibáñcz Aparicio, Avemaria, 49, pral. izquierda.
» María Gómez de Catalán, Calvario, 2 7 .
» Concepción Martínez, Manzana 15  
» Carmen Castillejos, Magallanes  ̂ 6 1 .
» Pascuala Gómez. Batalla del Salado, 6 
'  Francisca Echevarría, Bravo Murillo, 140 (Cuatro Caminos.) 
» Antonia Alvarez, Caridad, 3  (Puente de Vallecas.)
» Leonor Carrasco, Dona Urraca, 9  
» Antonia Iriarte, Pilar, 14-2 .«
» Ascensión Tejero, O’Donnell, 66, 2.» (Tetuán.)
» Sabina Palazón, Pamplona, 8 principal (Tetuán.)
» Consuelo Pastor Burgaleta, Embajadores, 5 .
» Juana Orive Garda, Malcampo, 16  (Chamartin)
» Felisa Baides, General Ricardo, 3 3  (Mataderos)
» Rosario Giménez, Olivar, 32-1.°
» Gloria Herrero Eguia, Paseo Ronda, 5 . (Cuatro Caminos.)
» Josefina Martínez, Francos Rodríguez, 18  
» Blasa Vaquero Sánchez, Torrecilla del Leal, 16.
Comadrón. Sexto Cerrato, Salaverri, 1, hotel.

n o i m i i s  DE in iE D E s

Diirante el mes pasado se han 
practicado en nuestras Policlíni­
cas, independientemente de los 
Consultorios:

287 curas diversas.

3 14 consultas de especialidades.

62 salidas de urgencia.

E X  E L  S A N A T O R I O  D E  
E S T A  E N T I D A D

.6 operaciones de cirugía ge­

neral.

4 operaciones de ginecología. 

12 intervenciones de cirugía 

menor.

Recordamos a nuestros abona­
dos que siendo cada vez mayores 
los gastos de nuestros servicios, 
deben pasarse los que puedan a 
la Seccüm Especial Un aumento 
de 10 céntimos al día representa­
rá poco y  nuestra entidad podrá 
continuar desenvolviéndose ex- 
pléndidamente y  mejorar todos los 
servicios.

También hemos de agi'adecer 
que recomienden a sus parientes 
y  amistades el ingi-eso en nue.stra 
organización.

Completamente restablecida de 
la  intervención p r a c t ic a d a  p o r 
nuestro Tocólogo, Dr. Braulio Pé­
rez Velasco, ha salido del Sanato­
rio la esposa de nuestro agente co­
brador, de la Zona Puente Toledo 
(Mataderos), D. Angel Gutiérrez.

Las esposas de los abonados 
número i i o i  y  2831, han sido_ 
operadas en el Sanatorio, sin tener 
derecho a ello por no pertenecer a 
la Sección Especial. Una vez más 
el servicio Médico y  la Dirección 
han querido complacer a sus 
abonados.

■ JFi
Ayuntamiento de Madrid
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v S U B S I D I O v 5  D E  M A T E R N I D A D
éxito^sín podcmos afirmar que nuestra Sociedad ha conseguido un
éxito sin precedentes como empresa de asistencia sanitaria, viendo día a día aumenta­
do su crédito y prestigio debido al recto y liberal proceder para con L s  a S d S
íerda°d"a^ure."laín>"''^°" sanitarios que pone a disposición de los socios. Bien es 
nfedíd I  h, Sanatorio con cuatro pabellones de su pro-
sus^as¿c^ados dispone de auto-ambulancia también propio para el servicio de

solicitudes de nuestros asociados se implantó el sub­
sidio de maternidad con tarifas equitativas y favorables para las abonadas.
tiíh2 ¡  ^  primera que establece este importante Subsidio de mater­nidad cuya cuota mensual es de t r e s  p e s e ta s  a l m es .

L-3L. m . i i f

Pabellón de Citugla 

frase y  Ardemans

PABELLÓN 

DE OBSTETRICIA

E r a s o , 6

_ Horroriza pensar en el gran desamparo que se hallan una mayoría de madres es­
pañolas cuando les llega el trance del alumbramiento. Nuestro seguro las garantiza 
la tranquilidad y  los cuidados necesarios, cuando este caso llega, en un confortable 
Sanatorio con todos los elementos, y si por circunstancias especiales no pueden ir a 
él, siempre tienen la asistencia debida en su domicilio y una indemnización de 125 pe» 
s e ta s .  Una idea clara de la bondad de este seguro la da el hecho de obtener este ser­
vicio mediante el pago de 4 8  pts. en 16 mensualidades consecutivas. Es decir, que 
pagando esta modesta cuota se puede optar alternativamente entre la estancia, ma­
nutención y  asistencia, en una confortable habitación independiente del Sanatorio 
durante 20 dias, lo cual representa un valor no menor de 2 5 0  pts. o bien per­
cibir una indemnización de 125 p ts. En uno y otro caso es interesante este abono.Ayuntamiento de Madrid



C O C H E  - A M B U LA N C IA
D E

LA ALI ANZA S A N I T A R I A
“rr*—ig-'i's-.r-

C  l_ I N  1 C  A  cfi! U  R  B  E  N  C  I A  D E

L A  A L l A N Z A S i N I T i R l ü

SERVICIO EXCLUSIVO p&ra sus ABONADOS

L.

ítSí

T A R I F A S

Salida de la ambulancia con derecho a 15 kilómetros. , 30 pesetas.
Por cada kilómetro más  ...............................................  1 »
Por cada hora parada............................................................... 6 »

G R A T I S  A  L O S  A B O N A D O S

JUAN ZABALA
FABRICA DE APOSITOS '

" C e r e p i l ”  F E R H A l i O E Z

CALLE MUXIKE AURREKOA, 5 ALIM EN TO CO M PLETO

ALGORTA (VIZCAYA) V E G E T A R I A N O

Ppecio y  calidades 1 Insustituible en las intolerancias

sin competencia 1 gástricas y afecciones intestinales

P ID A N  M U E S T R A S
(

FeinÉiez. Canlvell 9 [.‘ -Málaga
1

DAyuntamiento de Madrid




